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Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil 
de este Distrito Judicial del Estado de Tabasco.

E d i c t o
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 92/980, relativo 
a ;Diligencias de Información de Dominio pro
movido por el C. Manuel Castillo García, con 
fecha primera de Febrero de mil novecientos 
ochenta, se dictó un acuerdo que dice:

“Juzgado Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil. Villahermosa, Tabasco, primero de Fe
brero de mil novecientos ochenta.— Por pre
sentado el C. Manuel Castillo García, con su 
escrito de cuenta, copia al carbón del MEMO
RANDUM número dos suscrito por el Jefe del 
Departamento de Catastro e Impuesto Predial 
Licenciado Oscar Mier y Concha ülín, certifi
cado negativo expedido ñor el Registrador Pú
blico de la Propiedad, y del Comercio, cooia fo- 
tostática del ulano, un recibo oficial número 
225396 expedido por la Secretaría de Finanzas 
del Estado una tarieta de pago Impuesto Pre
dial. Rústico y copias simples aue acompaña, 
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Volun
taria. Diligencia de Información de Dominio, a 
fin de acreditar la posesión y pleno dominio 
de un predio rústico ubicado en la Ranchería 
“Corregidora Ortiz” del Municipio dei Centro 
constante de una superficie de Tres Hectáreas 
doce Ceniiáreas y con las colin.danoias siguien
tes: Al Norte con Pona! Capitán Interino, al 
Sur con Camino Real, ai Este con Gregorio 
González y al Oeste con Manuel Castillo Gar
cía. Fórmese expediente, regístrese y dése avi
so al. Superior. Con fundamento en los artícu
los 790. 806. 823. 824, 825, 1151. 1152 y 826 del 
Código Civil del Estado v artículo lo. Fracción 
I v II, 95. 254. 870 y 904 fracción II del Códi
go Procesal Civil. Se da entrada a la demanda 
en la vía y forma propuestas. Como lo solícita 
la promovente y con fundamento en el artícu

lo 2392 del Código Civil, fíjense avisos en los 
sitios públicos más concurridos de ésta ciudad 
y publíquense Edictos en el Periódico Oficial 
deí Estado y en uno de los «diarios de mayor 
circulación que se editen en ésta ciudad, por 
dos veces de tres en tres días. Notifíquesele al 
Director General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio y al C. Agente del 
Ministerio Público adscrito y a los colindan
tes, para aue presencien el examen de los tes
tigos y. si les conviniere v manifiesten lo que 
a sus derechos corresponda. Hecho que sea lo 
anterior, se señalará fecha para la recepción 
de la testimonial ofrecida. Se tiene por auto
rizado Para oír v recibir notificaciones así co
mo para, revisar pi expediente al C. Juan Cas
tillo Colorado en la casa, marcada con el nú
m ero  cuatrocientos diez altos cuatro de la ca
lle Manuel Sánchez Mármol de ésta ciudad.— 
Notifínpe=e personalmente. Cúmplase.— Lo 
acordó v firma el ciudadano Licenciado Sergio 
Alvarez Mnmles, Juez Tercero de Primera Ins
tancia de lo Civil del Primer Partido Judicial 
del Estado, ñor ante la Secretaria “C” señora 
Devanira Sose, Vázquez aue da fe.— Al calce 
una. firma ilegible.— Firmado. Beyaiúra Sosa 
V.”.

Exnido el procs-nte Edicto para aue se pu
blícale en el Periódico Oficial del Estado ñor 
dos veces aor»sm'uHv*»*í. en la ciudad de Villa- 
j-ŝ .T-mosa, c»p’+íd del Estado de Tabasco, el día 
dieciseis de febrero de mil novecientos ochen
ta y uno.

Atentamente.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

La Sria. "C” del Jdo 3o. Civil.
C. Beyanira Sosa Vázquez, 

r; • fr-4
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Juzgado Primero Familiar del Distrito 
Judicial del Centro.

DICTO
di LUZ MARIA MENDEZ GOMEZ.
J.fonde se encuentre.

En el expediente número 184/981, relati
vo a Juicio Ordinario Civil de Divorcio Nece- 

,rio, promovido por el señor Honorio Hernán- 
:z del Angel, en contra de usted, con fecha 
¡intiocho de Octubre de mil novecientos ochen 

el C. Juez Primero de lo Civil de ésta Ciu- 
«ĵ áid, que conocía del presente juicio con nú- 

]ero de expediente 393/980. se dictó un acuer- 
que copiado a la letra dice:

Villahermosa, Tabasco, veintiocho de Oc
tubre de mil novecientos ochenta. Juzgado Pri
mero de Primera Instancia de lo Civil..— A sus 
a tos el escrito de Honorio Hernández del An- 
g:l, recibido el veintiuno de los nnrñ°nt^B y 
se acuerda: PRIMERO.— Con v is te  riel escri
to de Honorio Hernández del. Ano î v nle ja 

"tificación de la Secretarle w n<v* aou-

Kla la rebeldía en cute b c v i-w  e  ^'i-vandada, 
z María Gómez, en virtud m m  riorC>-n del 
'rnino COnep'Sí'Sn no d ‘ó «'•'n+'-'o-f-oAn « le dg- 
mda.— REOTTIVTX").— Gnn «->-n<~iY»o <='-« lee; pr
uína 407. 610 617 del GViírv-, uo n-’o H í m í e n 

lo
di
oí
dp
y
de

acuerdo. Conste Una firma jH°ibie rúbrica.

El Secretario Judicial "D”

C. Miguel Angel de la Cruz Pez

2— 1

Juzgado Civil de Primer 
Judicial de Hulmán

a Instancia. Distrito 
guillo, Tabasco.

Marzo 28 de 1981

8ra. María Eva Limón Isidro. 
Donde se encuentre.

Que en el expediente 
relativo al Juicio de Divorci 
vido por el señor Bartolo 
en contra de su esposa la 
món Isidro, se dictó un ac
idice como sigue:

cpivil número 243/980, 
o Necesario, promo- 
Moreno Hernández, 

señora María Eva Li- 
uerdo que a la letra

Juzgado Civil de Primera Instancia. Dis
trito Judicial de Huiman 
-tres de Febrero de 1981 
ochenta y uno.— V i 
de la razón Secretarial se
Sus autos el escrito presentado por el actor de

'Y
tí
*<• $ Civiles, todas les  r-’w  a r>«rí.ir

«esto cuto pn p^«1prst.o Tw»r>«U*r«»n en el iuictO,
Trli'Tie.ntes f'if’ô ioTSafS HoUor» r. Ir, rípvppn-
d’ ó«A 1 n ’ infínnr) ncm ln« r?°l
,*fl -ro-n/̂ G\ -fi■5nr>r?óv-»o¡ cvn f̂ Tf̂ cs A  líoí-cv
fJ'X ríes lc\
Tf loliifviÓH --  n ,r,rTD0  — .CJq
¡p.1 Jlueí.O R Tmiph»*
dj fatales mío o n -\

si ni ente de ln n-iv«—-• .̂nQ ro ha_
p; de este aenevón no» »—■— > oonQoinif i y as
er el Periódico d*>i — ^otir-ínue-
s< V cum ulase--- Tn YireTmwó mon-ln -y firma
el Licenciado Jn«Ó ■NTatlvirlâ  Olén Tnntxî r Juez 
d* los autos, poy v ente in Prino»» ^“cretaria 
Ji licial oue certifica v He fo— neo firmas ile- 
pi les.--  P.ÚbT-in o — C!QnniirIprn»'o-'i-e ce fiió el

este juicio, señor Bartolo 
para que obre cómo corrí

Como lo solicita el p!r orno vente, toda véz 
que la demandada señora María Eva Limón 
-Isidro, no contestó la den: 
mino de Ley, se le declara
secuencia y con fundamento en el artículo 616 
del Código de Procedimientos Civiles, no vol
verá a practicarse diligencia alguna en su bus
ca, y todas las resoluciones que recaigan en 
este juicio en adelante, 3r cuantas citaciones 
deban hacérsele a la demandada, le surtirán

t  O

guillo, Tabasco, a 3 
-  Mil novecientos 
t o el contenido 

provee: Agréguese a

Moreno Hernández,
ésponde.

anda dentro del tér- 
en rebeldía. En con-

.' uzeado, cédula, con- 
rción de que se tra-

I,o nue se r»r>V,U/Ypt*íS not* óoe T7««eS COJlSe- 
fi're.S en el Por-’órliro Oficial óel listado v en 

ni de nntiíieanió-i-» a ln HomanHpiHa, conforme 
nnipnn. el q-H-íenlr) filP, riel Có-Uor> de Prone- 
• lientos Civiles en vienr en el Estado, exnido 
1 -«royente EHín+« « ins voínt.itves días del mes 
Febrero del año ríe m-U novecientos oehenta 
'no, en la. ci”Hod He Villahermosa, Canital 
Estado de Tabasco.

por los Estrados de este 
teniendo copia de la reso: 
ta. Toda vez que la demaádada ha sido decla- 
trada en debeldía y confiesa presuntivamente 
de los hechos a que se refiere la demanda, de 
conformidad con el artículo 618 del citado Có
digo de Procedimientos Civiles, publíquese es
te auto por dos veces cons: 
di.co Oficial d.el Estado debiendo hacerse el 
cómouto respectivo .a partir de la última publi
cación, nara los efectos de 
ofrecimiento de pruebas 
piase, I,o acordó y firma e 
vil de Primera Instancia, f 
taño que autoriza. Doy fe.

Lo que transcribo a u 
efectos legales correspondí

Huimanguillo, Tab., a 16 de Febrero de 1981.

El Secretario de 

Alfonso Acuña

abrir el período de 
Notifíouese y cúm- 
ciudadano Juez Ci- 

or ante el C. Secre-

sted para todos los 
entes.

Acuerdos.

Acuña,
2—1
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Juzgado Primero Familiar del Distrito 
Judicial del Centro.

E d i c t o
C. Roberto Antonio Rivera Moreno. 
■Donde se encuentre.

En el expediente número 120/981, antes 
812/75 relativo al Juicio Sumario Civil-de Pen
sión Alimenticia, promovido por la señora Ma
gia Antonieta Alvarez de Rivera, en contra de 
usted, con fechas cuatro de Junio y diecinueve 
de Febrero de mil novecientos setenta y siete, 
se dictaron dos acuerdos que copiados a la le
tra dicen:

__ Juzgado Segundo de Primera Instan
cia de lo Civil Villahermosa, Tabasco, Junio 
cuatro de mil novecientos setenta y siete.— 
Vistos y apareciendo para calificar el pliego 
de posiciones que deberá absolver el deman
dado señor Roberto Antonio Rivera Moreno, 
siendo que de autos aparece que el acuerdo del 
día diecinueve de febrero del corriente año, 
con el que se declaró en rebeldía al demanda
do, no fue notificado conforme los artículos 
616 y 618 .del Código de Procedimientos Ci
viles porque dicho auto además ordenó que 
se recibiera a pruebas y entratándose de que 
el procedimiento judicial es de orden público, 
conforme lo previenen los numerales mencio
nados, se manda complementar el auto refe
rido a efecto de que se notifique conforme lo 
previene la ley, publicándose por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Esta
do, con inserción de éste mismo proveído; y 
por cuanto se refiere al pliego señalado resér
vese en su sobre en el secreto del Juzgado.— 
Notifíquese personalmente y cúmplase.— Lo 
acordó, manda y firma el ciudadano Juez del 
conocimiento por ante la Secretaria Judicial 
“C” que autoriza y da fe.—Ai calce dos firmas 
ilegibles.— Rúbricas.— Seguidamente se fijó el 
acuerdo.— Conste.— Una firma ilegible. . . . ”.

__ “Juzgado Segundo de Primera Instan
cia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco, Febrero 
diecinueve de mil novecientos setenta y sie
te.— A sus autos el escrito de Ma. Antonia Al
varez de Rivera para que obre como proceda 
en derecho y se acuerda: 1.— Con fundamen
to en el artículo 2S5 del Código de Procedimien
tos Civiles vigente en el Estado, se tiene por 
declarada la rebeldía del demandado Roberto 
Antonio Rivera Moreno en virtud de que en el 
término concedido no produjo contestación a 
la demanda interpuesta en su contra por la 
promovente; en consceuencian o se volverá a 
practicar diligencia alguna en su busca ni aún 
las de carácter personal surtiéndole efectos de 
notificación en los estrados del Juzgado así 
como el de éste proveído. De conformidad con 
el artículo 184 del Código Proceder de i» tv¡*-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
C i u d a d .

Por medio del presente y para su publicar 
ción en el Periódico Oficial, comunico a usted 
que con la presente fecha efectué aviso de cam
bio de domicilio del giro de Taller de Rep. de 
Automóviles, ubicado en Lerdo de Tejada y 
Constitución, nasa a la calle Abasólo y Mocte
zuma, el giro se encuentra registrado con Núm. 
de esa oficina EUI/2,493-9 y Reg. Fed. Ctes. 
EOGA-371220-0Q1. “ ;■ • i

Huimanguillo, Tab., lo. de Febrero de 1979 

Atentamente.
Alvaro Escolástico Gómez 

— P. O. —

C. RECEPTOR DE RENTAS.
C i u d a d .  „

Por medio del presente y para su pubíicar 
ción en el Periódico Oficial, comunico a usted 
que con fecha 2 de enero del presente año efec
tué aumento de actividad en el giro de Compra 
venta y sacrificio de cerdo, frutas y legum
bres, que se encuentra ubicado en 16 de Sept. 
,S/N, del Pob. Estación Chontalpa, pasa a ser 
Compra venta y sacrificio de ganado de cerdo 
y res, frutas y legumbres, el giro se encuentra 
conforme control de esa oficina HUI/3,072-2 y 
Reg. Fed. de Cíes. LORJ-25Q806-001. . „ , ,

Huimanguillo, Tab., a 10 de Enero de 1979

Atentamente.
Jorge López Ramos

teria se abre el período de ofrecimiento de 
pruebas por el término de diez díaz improrro
gables y común a las partes que computará la 
Secretaría y que comenzará a correr a partir 
de su notificación. Notifíquese por estrados y 
cúmplase.— Lo proveyó y firma el C. Juez del 
conocimiento por ante el Secretario Judicial 
“C” que autoriza y da fe.— Dos firmas ilegi
bles.— Rúbricas.— Seguidamente se fijó el 
acuerdo. Conste.— Una firma ilegible.— Rú
b r ic a ... .”.

Lo que se publicará por dos veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
vía de notificación al demandado conforme lo 
ordena el artículo 618 del Código de Procedi
mientos Civiles en vigor en el Estado, expido 
el presente Edicto a los dieciocho días del mes 
idfe Febrero del año de mil novecientos ochen
ta y uno. en la ciudad de Villahermosa, Capi
tal del Estado de Tabasco.

El Segundo Secretario Judicial “D”

C. ri Angel da la Cruz Paz.



PAGI NA CUATRO

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Tacotalpa, Tabasco.

E D I C T O  

A QUiíEN CORRESPONDA:

E l
tivo 
prom 
ria 
un 
la iet.

por
;to 
a dice:

PERIODICO OFICIAL Ma rzo 28 de 1981

P O D E R  J U D I C I H. AYUNTAMIENTO CON£ 
COMALO ALGO, TAB

Í D I C f f

A LOS QUE EL PRESENTE [VIEREN:

TITUCIONAL 
, MEX.

el Expediente Civil número 1/981, rela- 
piligencias ae rniormación Ad-Perpetuam, 
envido en la Vía de Jurisdicción Volunta- 

el señor Carlos Priego Alcázar, se dictó 
de inicio que copiado textualmente a

■ fe;'

Que en el expediente for: 
tivo de la solicitud por el Sr. 
llanos López, para que este 
le enajene un solar ubicado 
da de Escobedo No. 100 (fincá 
dad de Comalcalco, Tabascp 
acuerdo que a la letra dice:

en

Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
Décir o Séptimo Distrito Judicial del Estado. 
Taco lipa, Tabasco.— a nueve de enero del año 
de m 1 novecientos ochenta y uno.— VISTOS: 
Por i resentado el señor Carlos Priego Alcázar, 
con su escrito de cuenta y anexos que acompa
ña, señalando como domicilio para oír toda cla
se d< citas y notificaciones, ia casa marcada 
con t número sesenta y uno de la calle Juárez 
ae es ;a Ciudad, promoviendo en la Vía de Ju- 
risdiepión Voluntaria, Diligencias de Informa
ción Ad-perpetuam, para acreditar la posesión 
come apta para prescribir respecto del Predio 
Rústico ubicado en la Ranchería Pochitocal 
Segu da Sección de este Municipio, con una su- 
perfi ie de 12-00:00 Hs., Doce Hectáreas, con 
las medidas y colindancias siguientes: Al Norte, 
en 2( 0 doscientos metros con el Arroyo “El Sar
dinel >”; al Sur, en 200 doscientos metros con 
el se ior Carlos Priego Alcázar; al Este en 600 
seise altos metros con terrenos Nacionales y al 
Oest , en 600 seiscientos metros con Terrenos 
Nacionales.— Con fundamento en los Artícu
los í 132, Párrafo Segundo, Tercero y Cuarto, 
2933 y Concordantes del Código Civil; 870, 872, 
904, 07 y relativos del Código de Procedimiem 
tos < iviles ambos en vigor en el Estado, se le 
da e trada en la vía y forma propuesta, fórme
se e Expediente por duplicado, regístrese en

ñiado con el mo* 
José Luis Caste- 

H. Ayuntamiento 
la calle Cerra

do), de esta Ciu- 
le recayó un

de noviembre de 
ta.— Por presen-

“Comalcalco, Tabasco, 11 
1980.— Mil novecientos ocher. 
tado el Sr. José Luis Castellanos López, con sil 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autonzaciór 
su favor un predio Municipal, con una super 
ficie de: 215.84 Mts., doscientos quince metros 
con ochenta y cuatro centímetros cuadrados, j  
que se encuentra ubicado en la calle Cerrada 
de Escobedo Núm. 100 (fincado), de esta Ciu
dad de Comalcalco, Tabasco, y que se localiza 
por los siguientes linderos: Al Norte: 26.10 Mts., 
con el Sr. Miguel Mendoza, i l  Sur: 26.10 Mts., 
veintiséis metros con diez centímetros, con el 
Casino Municipal. Al Este: 7.35 Mts., con los 
CC. José Ortiz y Ma. Cruz López Peralta. Ai 
Oeste: 9.10 Mts., con Cerrada de Escobedo.-^ 
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud 
para conocimiento del público en general, por 
Edicto de tres en tres días par tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y en los parajes pú
blicos, de acuerdo con lo previsto en el Regla
mento de Terrenos del Fundo Legal, concedién
dose un plazo de 30 días contados a partir dé 
la fecha de la última publicación del Edicto, 
para que se comparezca a es te H. Ayuntamien
to a deducir los derechos que sobre el antes
referido predio pudieran tener 
y cúmplase.— Así lo acorde» el

el libro de Gobierno que se lleva en esta Ofici- Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. Via-
ése aviso de su inicio al Superior, y al Mi- 
rio Público la intervención legal que le 
jete; publíquese el presente a manera de 
pos por tres veces consecutivas en el Pe
co Oficial del Estado y otro de mayor cir

cón que se edita en la Capital del Estado, 
avisos en los lugares públicos y en el 

^  r  ubicación del predio, hecho que sea lo 
anterior, se señalará fecha para la recepción de 
las nruebas testimonial ofrecida, a cargo de los 
señores Régulo Priego, José Peláez y Miguel 
Angjl Priego.— Notifíquese personalmente y 
cún piase.— Así lo proveyó, mandó y firmó el 
ciuc adano Licenciado Vicencio Mandujano Her
nán :.ez, Juez Mixto de Primera Instancia del 
Déc no Séptimo Distrito Judicial, por ante 1a, 
C. Oleofas López Picasso, en funciones de Se
cretaria, por Ministerio de Ley, que certifica y 
da :e.— Dos firmas ilegibles”.

Lo que me permito transcribir para su pu- 
blic .ción por tres veces consecutivas, en el Pe- 
rióc co Oficial y otro de mayor circulación que 
se o lita en la Capital del Estado.

dimir Bustamante Sastré, y por ante el Secre
tario del H. Ayuntamiento, Jfiic. Fernando Are- 
llano Escalante, que da fe”.
Comalcalco, Tab., a 11 de noviembre de 1980.

El Presidente M' 
M.V.Z. Vlaciimir Bus'

El Secretar! del H. A; 
Lie. Fernando Ari

Notifíquese 
C. Presidenta

únicipal 
Jamante S.

.juntamiento 
e llano E.

3—3

Tacotalpa, Tab., a 10 de Febrero de 1981. 

Atentamente.

SUFRAGIO EFECTIVO. ND REELECCION

El Srio. del Juzgado Mixto de Primera Instancia 
C. José Anselmo Belt rán Jiménez
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Juzgado Civil de Primera Instancia. Distrito 
Judicial de Huimanguillo, Tabasco.

E D I C T O
Sra. Candelaria Cadenas Cruz de Carrillo. 
Donde se encuentre. <

Que en el expediente Civil número 39/981, 
relativo al Juicio de Divorcio Necesario de do
micilio ignorado promovido por el señor Mar
cos Carrillo Limón, en contra de su esposa la 
señora Candelaria. Cadenas Cruz de Carrillo, 
se dictó un acuerdo que a. la letra dice como 
sigue:

"AUTO DE INICIO’'.— Por presentado el 
señor Marcos Carrillo Limón, .por su propio' 
derecho, con su escrito de cuenta, documen- 

. tos y copias simples que acompaña, señalando 
como domicilio para oír y recibir citas y no
tificaciones la casa' marcada con. el número. 
94-A de la calle Abasólo de. esta ciudad, y,auto
rizando para que las oiga y. las reciba al C. 
Manuel' Sánchez Avalos, se le tiene promovién- 
do en la vía Ordinaria Civil Juicio de. Divorcia 
Necesario, en contra de su esposa la. señora 
Candelaria Cadenas Cruz de. Carrillo;. fundán
dose, en. la causal prevista por.el artículo 267. 
fracciones VIII y , XI del Código Civil vigente 
en el Estado. Con fundamento'en los artículos . 
24, 115 fracción XIL 254, 255 y demás relativos 

- dél Código, de.. Procedimientos Civiles del Esta
do, se da entrada, a la demanda en la vía y for
ma propuesta; en virtud de que la demanda
da es de domicilio, ignorado, con apoyo en el 
artículo 121 fracción II del citado Ordenamien- 
to Civil, expídanse edictos que se publicarán 
por tres veces de .tres, en tres días* en el Perió
dico Oficial del Estado y en otro periódico de 
los de mayor circulación en esta Entidad Fe
derativa, haciéndole saber a.la demandada que' 
deberá presentarse a  este Juzgado a recoger las. 
Copias del traslado en un término, que no ex
cederá de. treinta días computables a partir de 
la última publicación de los Edictos. Dése al 
C. Agente del Ministerio Público la intervención 
que por Ley le corresponde y dése aviso de su 
inicio a la Superioridad. Tomando en conside- 
deración que de la promoción presentada se 
desprende que los padres de la demandada ra
dican en el Ejido.Laguna de Limones de este 
Municipio/ gírese oficio al C. Agente Munici
pal de ese lugar para que notifique a los seño
res Augusto Cadenas Méndez y Clara Crtiz, pa
ra que comparezcan ante este Juzgado a la ma
yor brevedad posible, a efecto de que manifies
ten. si efectivamente si ignoran, el domocilio 
de la demandada. Notifíquese y. cúmplase. Así 
Jo acordó,, mandó y firma el ciudadano Licen
ciado Enrique Morales Cabrera, Juez Civil de 
Primera Instancia, por ante el C. Sécretario' 
Alfonso Acuña Acuña oue autoriza. Doy fe.

Lo que transcribo a usted; para todos los 
efectos legales correspondientes;

. Huimanguillo, Tab., Febrero 24 de 1981. .
El Secretario de Acuerdos 

Alfonso Acuña Acuña.

Marzo 28 de 1981 x PERIODICO

Juzgado Primero Familiar del Distrito 

Judicial del Centro.
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O 4 V
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Ante éste Juzgado se declaró radicada la- 
Sucesión Intestamentaria-a bienes de la que en 
vida se llamó María de- los Santos Campos Ra
món, quien falleció en Macultepec Centro, Tar 
basco/ el día treinta y uno de Diciembre de
mil novecientos setenta-y siete, contando hasta- 
el momento de su fallecimiento con ochenta y 
cuatro años de edad, Estado Civil-: Soltera, de 
nacionalidad: Mexicana, originaria: de Macul
tepec, Centro, .-domiciliada en el mismo lugar, - 
era-hija de-los-señores Herculano Campos y. 
Victoria Ramón. Reclama la herencia sil sobri
no Manuel-Campos Payró; dicha radicación 
quedó bajo - el expediente número 241/981.

Lo que se- hace del conocimiento de las" 
personas que se crean con igual derechos qué - 
el señor Manuel Campos Páyró, para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarlos den
tro. del término de -cuarenta días computables.

El que-se publicará por dos veces de diez 1 
en diez- días en el Periódico Oficial del Esta
do, conforme al artículo 784 del Código de Pra •• 
cedimientos Civiles vigente en el Estado. Se 
expide el-presente Aviso a los veintitrés días 
del mes de Febrero de mil novecientos ochen
ta y'uno, en la ciudad de Villahermosa, C api
tal del Estado de Tabasco.

El Sirio. Jud. "D” del Juzgado Primero Familiar

C. Remedios Osorio López.
28—8

,C. RECEPTOR DE RENTAS.
C i u d a  d .

Por medio- del presente comunico a usted 
y. para su publicación en -el Periódico Oficial 
que con fecha 10 de Enero de 1979 dejo debi
damente clausurado mi giro de Abarrotes Co
munes. el cual se encontraba'ubicado en la Col. 
Economía Ranch. Pedregal Moctezuma de este 
Municipio, con número de Cta. Est. HUI/2,337-9.

Huimanguillo, Tab., a !9  deEnerode 1979, 

Atentamente.

Adaldin Correa González
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B A N G □  I N T E R  N A C I O  N A L »  S
’ '' ....: INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE ~  ~

’ ■ ■. , ■ MEXICO, D.F. 1 " 13 • F ’

AVISO DE FUSION

a cumplir en sus términos con lo que 
el artículo 223 de la Ley General de So- 
Mercantiles, para, los efectos que. se 

¡dn en el artículo 80., fracción XIII, dé la 
neral de Instituciones de Crédito y Or- 
iónes Auxiliares y de conformidad con1 
se índica en el’oficio número 356-I-J-9731 
a 8 de octubre de 1980, girado por la 
ría de Hacienda y Crédito Público, Di- 
General de Bancos, Seguros y Valores, 
del conocimiento público que:

ir il

El .Banco Internacional, S. A., y los 
Internacional de Baja Califórnia, S. A., 

cional del Noroeste, S. A., Intemacio- 
a Industriaos. A„ Internacional del Nor- 
L, Internacional del Centro, S. A., Intér- 

del Sureste, S. A.,r Internacional de 
S. A., Industrial de Jalisco, S. A., de 

, S, A., y.dé. Coahuila, S. A„ convinieron 
ionarse, el primero con el carácter de' 
ate y los diez siguientes con el carácter 

onados.- r ; T .  / \  .

I T
inscrilb 
dad 
Mercíi 
de l í  
pieda 
juanq 
1981: 
enere 
día 2 
el día 
t.p. e:

dé Gl 
1981; 
1981. 
de 1

íll— "Los acuerdos de fusión se tomaron 
en. Asambleas -Generales Extraordinarias de 
Accio istas qué .se. protocolizaron el día 8 de 
diciernbre de 1980 ante el Notario Público nú
mero 
Rico 
mero$
76,88

b del Distrito Federal, licenciado Fausto 
41varR7,enüen .otorgó las escritura s nú- 

76.920. 76.901.: 76 902.; 76 900,- 76,911, 
76,912, 76,910, 76,892, 76,882' y 76,891.

,— Los testimonios correspondientes se 
ierñp- en ¡el Repdstro. Público de la ciu- 
e México, Distrito Federal,, en el Folio 
jntil número 00001718. pl día 6 de enero 
¡ti y en Tos Registros Públicos de la Pro- 

v del Comercdo _de. lasLciudades de Ti- 
Baia California., el efía 5 dé enero de 

de Ciudad. Obregóp, Sonora, el día 2 de 
de 1981; de Mnnterfev. Nuevo .Jeún. el 
dé enero de 1981: de Torreón. G'oahmTa, 
5 de.enero de 1987: de León. Guana iua- 

día 2 de enero de 19.81: de Villa hermosa, 
co, el día 6 de enero de 1981: de Tm-tia 
rez, Ghianas, el día 2 de enero de 1981; 
i.adalaiara. Jalisco, el día 14 de enero de 
de Puebla. Puebla, el.día 2 de enero de 
v de: Saltillo, Coahuila, el día 2 de enero

Internacional del Centro, S. - 
del Sureste, S. A., Internado! 
S. A., Internacional de Jalisco, 
0. A„ y de Coahuila, S. A„ 
sionarse, el primero" con el c: 
«ante' y los diez siguientes 
idos.

cor

coi

Internacional 
bal de Chiapas, 
3. A., de Puebla, 
vinieron en fu- 

érácter de fusio- 
el de fusiona-

V.— Desde las fechas, en' que se inscribió 
el convenio, de fusión en ías Secciones de Co
mercio de los Registros Públicos de la Propie
dad de las ciudades de. México, Distrito Fede
ral, Tijuana, Baja California, Ciudad Obregón, 

. Sonora, Monterrey, Nuevo león, Torreón, Coa- 
huila, León, Guanajuato, Villa hermosa, Tabas- 
co, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Guadalajara, Ja
lisco, Puebla, Puebla, y Saltillo, Coahuila, la 
fusión surtió efectos y, por erde, el Banco In
ternacional, S. A., asumió toc.os los derechos 
"y obligaciones de índole fiscal 
laboral, o del orden que fueren, sin excepción 
alguna, además de absorber incondicionalmen
te, y de hacerse cargo del capital contable, de 
los activos y pasivos y de las 
de los fusionados.

cuentas de orden

, VI.— El Banco Internaciobi 
va en'tesorería, acciones ording: 
con valor nominal de $ 20.00 
en el número, que sea necesa 
dé las instituciones fusionada 
tes proporciones:

a) A cambio de una acci 
ternacinnal de Baja California 
piarán 3.6 (tres punto seis d 
del Banco Internacional,, con 
adelante;

al, S. A., conser- 
,rias al portador 

que se canjearán 
fio, por acciones 

en las sigüien-

ión del Banco Tn- 
S. A., se entre- 

écimos) acciones 
cupones del 7 en

b) Á cambio de una acc ón del Banco In
ternacional del Noroeste. S. A.., se entregarán 
3 4 (tres punto cuatro décimos) acciones del 
Banco Internacional, con cupqnes del 7 en ade
lante;

c) A'cambio de una aec 
ternacinnal de la Industria, 
yAn 24.25 (veinticuatro ,punt<j> 
técímos) .acciones del Banco 
cupones del 7 en adelánte;

í ply
;;V>— El acuerdo de fusión establece eme. el 

Internacional: S. -A-, y los Bañaos Jnter- 
naciíidna.1.-dé. Baia california, S. A., Internacio- 
mal c 3l Noroeste. S. A., Internacional de la In
dustria, S. A„ Internacional del Norte, S. A.,

d) A cambio de. una acción del Banco In
ternacional del Norte, S. A., se entregarán 3.5 
(tros punto cinco décimos) acciones del Banco 
Internacional, con cupones cel 7 en adelante;

(Sigue al frente)

ón del Banco Tn- 
;3. A„ se entrega- 

veinticinco cen- 
Intemacional, con
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e) A cambio de una acción del Banco In
ternacional del Centro, S. A., se entregarán 2.25 
(dos punto veinticinco centesimos) acciones 
del Banco Internacional, con cupones del 7 en 
adelante; .. .

f) A cambio de una acción del Banco In
ternacional del Sureste, S. A., se entregarán 1.3 
(uno punto tres décimos) acciones del Banco 
Internacional, con cupones del 7 en adelante;

g) A cambio de una acción del Banco In
ternacional de Chiapas, S. A., se entregarán 3.5 
(tres punto cinco, décimos) acciones del Ban
co Internacional, con cupones del 7 en ade
lante;

h) A cambio de una acción del Banco In
dustrial de Jalisco, S. A., se entregarán 0.4 (ce
ro punto cuatro décimos) acciones del Banco 
Internacional, S. A., con cupones del 7 en ade
lante;

i) A cambio de una acción del' Banco de 
Puebla, S. A.,-se entregarán 6.490880 (seis pun
to cuatrocientos noventa mil ochocientos ochen 
ta millonésimos) acciones del Banco Interna
cional, con cupones del 7 en adelante;

j) A cambio de una acción del Banco de 
Coahuila, S., A., se entregarán 0.520129 (cero 
punto ouinientos veinte mil ciento veintinueve 
millonésimos) acciones del Banco Internacio
nal, con cupones del 7 en adelante.

El canie se hará en las oficinas del fu.sio-~ 
nante. Banco Internacional. S. A., Paseo de la 
¿Reforma 156, Planta Bancaria, a partir de la 
fecha que se consigne en el aviso que se pu
blicará en el Diario Oficial.

VII.— El Banco Internacional. S. A.. Insti
tución de Banca Múltiple." continuará aten
diendo a su distinguida clientela en su Oficina 
Central, en sus sucursales urbanas v foráneas. 
y, de acuerdo con la autorización de la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público, operará 
como sucursales propias las oficinas centrales 
y las sucursales que tenían establecidas en el 
Territorio Nacional las instituciones que se le 
incorporaron.

México, Distrito Federal, a dos de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno.

LIC. ALFONSO OROZCO LÓMJELIN 
Secretario del Consejo de Administración.
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AVISO DE DESLINDE de terrenos de presun
ta propiedad nacional con superficie apro- - 

. ximada de 50-00-00 Hectáreas, ubicado en
el Municipio de Huimanguillo del Estado
de Tabasco.

La Dirección General de Procedimientos 
Agrarios, Subdirección de Terrenos Nacionales 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, en Ofi
cio número 312364 de fecha 30 de Enero de 
1981. Expediente número 52590, me ha autori
zado para oue de conformidad con lo que es
tablece la Lev de Terrenos. Baldíos, Naciona
les y Demasías del 30 de Diciembre,de 1950, 
proceda a efectuar la investigación, deslinde y 
medición de los terrenos de presunta pronie-' 
dad. nacional, ubicados en el Municipio de Hui
manguillo. del Estado de Tabasco. con super
ficie aproximada de 50-00-00 Hectáreas y las 
colindancias siguientes:

‘ - V -5PT -VT- ^ - T- rnmomsgm■ ^

Al Norte:— Terreno ocupado por los CC. 
Manuela Aleio de los Santos, Juan Méndez Ale
jandro y Pedro Cáceres.

Al Sur:— Terreno ocupado por el C. Pedro
Cáceres.

A i Este:— Terreno ocupado por el G. Pe
dro Cáceres.

/ I  0°ete:— Terreno ocupado por el C. Ga
briel Arenas Gamas.

por 1n oue pr\ cumplimiento de los Artícu
los ai ai inclusive do ic. T,ey de Terrenos . 
Baldíos. NsHrir'üiot;. v Hosipáps se manda nu- 
hücar este áyisso en oí Diario Oficial d° Fe- 
dereoión. en. e1 Periódico Oficial del Gobierno 
del E stad o  -̂ e TeViasco; en el periódico de. in
formación local “Pu-nVio Nuevo” por una sola 
vez. así como pn el tablero de avisos de la. Pre
sidencia, Municipal de Huimaníruillo. Tabasco 
y en los naráies núbPcos más notables-de la 
reaión. para, conocimiento de .todas lá.s perso
nas eme se creen ron derechos de propiedad o 
posesión dentro de los ''imites descritos, a- fin 
de que dentro de un niazo de 30 días conta
dos a partir del día si fruiente de la ultima de 
estas publicaciones ocurran ante el suscrito con 
domicilio en la calle de Allende No. 36 de la 
Ciudad de Huimanauillo, Tabasco, a acreditar 
sus derechos, exhibiendo origina y copia de tí
tulos y planos de los que les serán devueltos 
los originales.

A las personas interesadas que no presen
ten sus documentos dentro del plazo señalado 
ó aue habiendo sido citadas a presenciar el 
deslinde no concurran al mismo, se les tendrá 
por conformes con sus resultados.

Huimanguillo, Tab., a 16 de Febrero de 1981.

Atentamente:
El Jefe de la Comisión 27-01 

Ing. Javier Morelos Zaragoza Luquin.
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i c
el Expediente Civil número 29/980, reía- 

ai Juicio de -Información Ad-Perpetuam, 
ovido. en la Vía de Jurisdicción Volunta;, 

por el .señor Darwin Noriega Cano; se dic- 
Auto de Inicio que copiado textualuien? 

a letra, dice: '

que

en tré: 
serta: 
Ruml 
Estad

aquel
tíerec

[Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
Déciino Séptimo Distrito Judicial del Estado. 
Tacojtalpa, Tabasco, diciembre primero-de mil 

ientos ochenta.— VISTOS: Por presenta;, 
señor Darwin Noriega Cano, con su escri- 
cuenta y documentos que acompaña con- 
tes en plano relativo ai predio que hace 
ion en su escrito,' manifestación catastral 
bo de pago.de Impuestos, de la.Recepto-, 

ría dje Rentas de esta Ciudad, escrito signado 
por di Delegado Municipal de la Ranchería Po- 
chito: al Tercera Sección de este Municipio, 
relac anado con el predio en cuestión y certifi
cado expedido por el Director del Registro Pú
blico de la Propiedad y del Comercio, del ,Es
tado, en donde se hace constar: Que el .bien de. 
que se trata no se encuentra inscrito en esa 
Dependencia, promoviendo en la Vía de Juris
dicción Voluntaria Diligencias de Información 
Ad-P< rpetuam, con el objeto de acreditar la po-, 
sesión que ha venido detentando del predio, 
Rústi: o denominado “Mi Ranchito”, ubicado en 
la expresada Ranchería Pochitocál Tercera Sec-. 
ción ie este Municipio de Tacotalpa, Tabasco, 
con superficie de 01-20-12 Hs., localizado. den
tro ce los linderos siguientes: AI Norte, con 
Justo Priego y Eurípides Noriega; al Sür. con 
carre jera de mano de obra; al Este, con Con-, 
cepci m Soto y al Oeste, con María Esther So-, 
to Pérez; en consecuencia con fundamento en 
los Artículos 2,932, 29, 33 y sus concordantes 
dei Código Civil en vigor; 870, 872, 904, .907 y 
demái relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se da entrada a la Promoción 
en- la vía y forma propuesta, fórmese el expe
diente por duplicado, .inscríbase en el libro de 
Gobii 
y des 
piste:

io bajo el número que le corresponda 
aviso de su inicio al Superior, y, al Mi- 
Público adscrito a esté. Juzgado, la in- 

terveñbión que legalmente le compete;- y para.
irta sus. efectos legales publíquese este

prove do por tres veces consecutivas de tres
días por medio de Edictos que se in- 
en el Periódico Oficial y en él Diario 

Nuevo que se editan en la Capital del 
fijándose los avisos correspondientes

en los lugares públicos de costumbres para que
persona que se crea con igual o mejor 

3, comparezca a deducirlo en el término

C,.RECEPTOR DE RENTAS. . 
C i.u  d a

Por medio del presente 
ción en el Periódico Oficial, 
que con la presente fecha 
giro de Compra. Venta y 
al C., Fidel López Montiel, el 
ubicado en el Poblado C-25, 
Ctes. JIGS-401105-Ú01 y-, Cta. 
2,800-8.

efsi
Sar

Huimanguillo, Tab.> a 31 

Atentamente,
Santiago Jiménez Qüémes

de Dic. de 1978

C. RECEPTOR DE RENTAS 
C i u d a d .

Por medio del presente 
y para su publicación en el 
que con fecha 31 de Diciembré 
te traspasado mi giro de Za; 
cuentra ubicado en el Int. del 
de esta ciudad con número 
2,173-1 a la Sra. Aureliana Qué

Huimanguillo,' Tab., a 17 fie Enero de 1979. 

Atentamente,
' José . Jesús Báez Díaz

para su publica? 
comunico a usted 
ctué traspaso del 
rificio de ganado 
giro se encuentra 
con Reg. Fed. de' 
del Estado HUI/

Comunico a usted 
Periódico Oficial 
dejo debidamen- 

patería que se en- 
Mercado Público 

Cta. Est. HUI/ 
vedo Sea. .

ce

de treinta días a partir de la fijación de dichos 
avisos y en el lugar del predio mencionado y 
vencido-dicho- término y, agregados que sean 
a los autos) los periódicos, se 
ducente.— Se tiene como domicilio del promo- 
vente, para citas y notificaciones: en los estra
dos de este Juzgado, autorizando a los Pasan
tes de Derecho, Mario Cárdenlas Vasconcelos y 
David Bocanegra Hernández,
.apuntes del expediente, entre dar y recibir toda 
clase de?documentos.— Notliquese personal
mente y cúmplase.— Así lo proveyó, mandó y* 
firmó eDciudadano Licenciado Vicencio Mah- 
duj ano, Hernández, Juez Mixtc de Primera Ins
tancia del Décimo Séptimo Dis trito Judicial del 
Estadd;- por ante ■ - el ciudadar o José Anselmo.: 
Bfeltrán Jiménez, Secretario Judicial que cer
tifica y da fe.— Dos firmas ilegibles__ 1

Lo que mé permito transe r: 
blicación por tres veces de tres 
el Periódico Oficial'y .otro de 
ción que se edita en ,1a . Capital

Tacotalpa, Tab., a 19 de Enero de 1981.

Atentamente
EliSrio. dél Juzgado Mixto de F|: 

C; José Anselmo Beltrár

ibir para su pu- 
en tres días en 
mayor circula- 
dél Estado.

rimera Instancia 
Jiménez.

3—1



. Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Teapa, Tafease®.

E D I C T O
C. JOSEFA PRIEGO CALZADA.
Donde se encuentre o quienes 
sus derechos Representen.

Que en el expediente Civil número 22/981, 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario, en contra de usted, con fecha vein
titrés de febrero del presente año, se dictó un 
proveído que a la letra y copiado textualmente 
dice lo siguiente:

” ----Juzgado Mixto' de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, a vein
titrés de febrero de mil novecientos ochenta 
y uno.— VISTOS:— Se tiene por presentado 
al C. Rogelio Beltrán Calzada con su escrito 
y documentos anexos, recibido en dieciseis de 
febrero del año actual, promoviendo en la Vía 
Ordinaria Civil, Juicio de Divorcio Necesario 
en contra de su esposa Josefa Priego Pérez de 
domicilio ignorado, mismo que acredita con la 
certificación del C. Director de Seguridad Pú
blica del Estado.— Con fundamento en los ar
tículos 254, 255, 257, 259 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigentes en 

- el Estado, se da entrada a la demanda en la 
vía y forma propuesta. Y como la demanda
da Josefa Priego Pérez es de domicilio ignora
do, con fundamento en el artículo 121-11 del 
Código Procesal Civil vigente, hágase la noti
ficación por edictos que se insertarán en el Pe
riódico Oficial del Estado y en el Diario de ma
yor circulación que se edite en esa ciudad, por 
tres veces consecutivas cada tres días, hacién
dosele saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días a recoger las copias 
de traslado que quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado y dé contestación 
a  la demanda.— Se hace saber a las partes que 
el período de ofrecimiento de pruebas por diez 
días es fatal y correrá al día siguiente en que 
venza el término para contestar la demanda, 
salvo excepciones previstas por la ley.— Así co
mo también que las pruebas que ofrezcan de
berán relacionarlas con todos y cada uno de 
los puntos controvertidos, declarando nombre 
y domicilio de testigos y démás requisitos es
tablecidos por el Capítulo Tercero Título Sex
to del Procedimiento Civil.— Certifique la Se
cretaría el término de treinta días a partir del 
siguiente a la fecha de la última publicación 
del Periódico Oficial del Estado, así como el 
subsecuente de nueve días para contestar la de
manda.— Téngase como domicilio del actor 
para escuchar citas y notificaciones la casa 
marcada con el número ciento uno de la calle 
Julián Dueñas de esta municipalidad.— Fór
mese expediente, actúese por duplicado, regís
trese en el libro de Gobierno bajo el número 
que le corresponda y dése aviso de su inicio 
á la Superioridad.— Notifíquese y cúmplase.— 
•Así lo proveyó, mandó y firma el Ciudadano 
Licenciado Roberto Santiago Rodríguez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Teapa, Tabasco, por ante el Secretario 
Judicial Interino Ciudadano José Luis Luciano
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Juzgado Primero Familiar del Distrito 

Judicial del Centro.
E D I C T O

C. María del Carmen Castillo Sánchez.
Donde se encuentre.

En el expediente número 067/981, relativo 
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesa
rio, promovido por el señor Ramón Torres Zar 
carias, en contra de usted con fecha veinticin
co de Febrero del presente año se dictó un 
acuerdo que copiado a la letra dice:

. . .  .“Juzgaao Primero Familiar del Distri
to Judicial del Centro. Villahermosa, Tabasco, 
a veinticinco de Febrero de mil novecientos 
ochenta y uno.— Visto; el estado procesal que 
guardan los presentes autos y como lo solíci
ta el actor en su escrito de fecha treinta y uno 
de Enero último y con fundamento en lo dis
puesto por el artículo 616 del Código de Pro
cedimientos Civiles vigente en el Estado, se tie
ne por acusada la rebeldía en que ha incurri
do la demandada y por lo tanto no se volverá 
a practicar diligencia alguna en su busca, sur
tiéndole efectos éstas por los estrados del Jua
gado, aún las de carácter personal.— II.— Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 284 
del .Código Procesal citado se abre la dilación 
probatoria por diez días improrrogables; por 
lo tanto con fundamento en el artículo 618 del 
mismo ordenamiento citado expídase los Edic
tos correspondientes mismos que deberán pu
blicarse por dos veces consecutivas en el Perió
dico Oficial del Estado. Notifíquese y cúmpla
se.— Lo proveyó y firma el Ciudadano Licen
ciado David Márquez Castillo, Juez Primero Fa
miliar, por ante el Secretario Judicial “D” Ciu
dadano Remedios Osorio López, quien autori
za y da fe.— Firmado al calce dos firmas ile
gibles.— Rúbricas.— Se publicó en la lista de 
acuerdos del día veinticinco de Febrero de mil 
novecientos ochenta y uno. Conste.— Una fir
ma ilegible.— Rúbrica__ ”.

Lo que expido para su publicación por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en vía de notificación a la demandada 
y con apoyo en los artículos 616 y 618 del Có
digo de Procedimientos Civiles vigente en t í  
Estado.

Villahermosa, Tab., a 2 de marzo de 1981
El Srio. Jud. “D” del Jdo Primero Familiar

C. Remedios Osorio López.
2—2
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Hidalgo que certifica y da fe.— Dos firmas ile
gibles.— Conste.— Doy fe . . . . ”.

Lo que transcribo para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado por tres veces 
consecutivas de tres en tres días y en uno de 
los Diarios de mayor circulación en el Estado, 
expedido en la Ciudad de Teapa, Estado de Ta
basco, a los veinticuatro días del mes de .fe
brero del año de mil novecientos ochenta y uno.

El Secretario Judicial Interino.
C. José Luis Luciano Hidalgo.

3—3
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Juzgado

A QUIE I

En ía de notificación, hago saber que en 
Causé] Civil No. 877/980, relativo al juicio 

ación de Dominio, que promueve^ 
ez Martínez, en vía de Jurisdicción 

se dictó un proveído que textual-

ia
de Infoiin; 
Abel Gó ni 
Voluntaria 
mente

1980, 
vee: Por 
su escriíjó 
paña, p: 
Juntaría, 
ráo res; 
calle Fel 
ta CiudaJd 
senta y 
cuadradc 
guientes 
de la Cr#¡ 
su ubica 
35.50 metir 
según plíijni 
dido por 
la Propi< |i¡ 
en donde 
no se e: 
nombre 
en el art 
y» relativo^ 
te la pro 
en conseo 
base en il

inte
apo;
d

fijan 
cc 
reS 

día

ló

aviso a 
co la 
—-Con 
yocado 
do en el 
de mayor 
tal del E 
días 
eos de 
edictos 
ñalará 
ba testimlb 
Ulín Mari 
y Jorge 
lio del 
clones 
609 de la 
autorizad 
fíquese 
el C. Lie 
vil de Pr: 
dicial db 
Rúbricas 

Lo
publicad Íl 
y en otro 
la Capitai 
se cr@&
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O D E S , J U D I C I A L
Civil de Primera Instancia del Sexto 
Distrito Judicial del Estado.

E D I C T O

CORRESPONDA:

P

me permito transcribir, para su 
en el Periódico Oficial del Estado 

de mayor circulación que se edita en 
ael Estado, para que la persona qus 
:i mejor o igual derecha, se presen

il. Ayuiitamie.^sj Cousiitkcional 
Teapa, Tarasco, México.

E d w

H. Ayuntamiento Constitucii 
Tabasco a seis de mark,o ue 
ochenta y uno.

onal
mil

Eo:

d|i|ce:
H. Cárdenas, Tabasco, Octubre 20 de 

IflXSTOS: El informe secretarial, se pro
presentado Abel Gómez Martínez, con 

de cuenta y documentos que acom- 
irjbmovienclo en vía de jurisdicción Vo- 

Biligencías de Información de Domi- 
pfccto del predio urbano ubicado en la 

3e Carrillo Puerto número 336 de es- 
con superficie de cuatrocientos sa

cho metros, cincuenta centímetros 
con las medidas y eolindancias si» 

Al norte 16.20 metros con Rosaura J. 
, al Sur 12.12 metros con la calle de 

ión, al Este 33.10 metros y al Oeste 
os con María del Carmen Arteaga, 
o que acompaña y certificado expe- 
el Director del Registro Público de 
ad y del Comercio en esta Ciudad, 
certifica que el predio de referencia, 

rjifuentra registrado en esta oficina a 
e persona alguna. Con fundamento 
ulo 2,932 del Código Civil y 870, 872 

del Código Adjetivo Civil, se admi- 
¿loción en la vía y forma propuesta; 
uencia, actúese por duplicado, inserí» 

libro de gobierno respectivo, dése 
Superioridad y al Ministerio Públi- 

rvención que legalmente le compete, 
yo en el numeral primeramente in- 
se amplia publicidad a este proveí- 
eriódieo Oficial del Estado y en otro 
circulación que se editan en la Capi- 
tado, por tres veces de tres en tres 
ose los avisos en los lugares públi- 

stumbre; para efectos expídanse los 
spectivos. En su oportunidad se sq- 
y hora para la práctica de la prue» 
nial a cargo de los señores Sonta 
hez de A., Georgina Lucas de Ríos 
pez, Jiménez. Se tiene como domici- 

i jamovente para oír citas y notificar 
despacho marcado con el número 
calle Zaragoza de esta Ciudad y por 

al señor Salomón Zaiback.— Noti- 
cúmplase.— Así lo proveyó y firma 
José M. Romero Herrerías, Juez Ci

ñiera Instancia del Sexto Distrito Ju- 
1 listado. Doy fe.— Firmas ilegibles,—

los

60

El señor Román Ramírez 
de edad, casado, con domicilio eh 
de la calle Mariano Pedrero o.e es 
ha presentado ante este ñvmw-.m 
sido, solicitando se enaj CL bli 
dio ubicado en esquina José Víc 
Juan N. Fernández, con una 
108.63 metros cuadrados, ciento 
sesenta ytres centímetros, con 
dimensiones siguientes: Al Norte 
lineales con la unión de las dos 
10.20 metros, con propiedad del 
Hernández de la Cruz; al Este 13. 
la calle José Víctor Jiménez v a 
.metros, con la calle Juan N. Per: 
mese expediente y publiques© 
ra conocimiento del público en 
Edictos de tres en tres di..,3 por 
secutivas en el Periódico GfiG.al 
los Tableros Municipales, con f 
lo previsto en el Reglamento de 
Fundo Legal, se concede un pL 
contados a partir de la fecha da 
blicación del Edicto para que qt|: 
idere con igual o mejor derecho 
este H. Ayuntamiento Constitucio: 
Tabasco, a deducir los derechos 
antes referido predio pudieran 
,ra que la presente publicación de 
¡el Edicto publicado en los Periód 
del 14, 18 y 21 de Febrero del pre 
bre esta solicitud, en virtud cíe 1a 
de medidas que presentó el ínter 
tifíquese y cúmplase.— Así lo a» 
el C. Presidente Municipal tíe Te 
Amílcar Sala Gasanova, y ñor 
■rio, Lie. José Luis Gómez Collado

cel

azo

teñe

El Presidente Municipal. 

AMILCAR SALA C ASANO VA 

El Secretario del H. Ayuntamiento 

LIC. JOSE LUIS GOMEZ COLLADO

te a deducirlo ante este juzgado d ñivo del tér
mino legal.

Atentamente-.
H. Cárdenas, Tab., Dic. 8 de ti.980.

El Secretario Judicial “D” del Juzgado Civil de 
¡Primera Instancia del Sexto Ddistjrito Judicial 

’ del Estado.
Lie. Carlos Javier Hcnaánc!

O
Teapa, 

novecientos

man, mayor 
la casa S/N 

ta Ciudad, se 
lento que pre
favor un pre- 
or Jiménez y 
uperficie de: 
ocho metros, 

linderos y 
5.60 metros 

calles; al Sur, 
$eñor Antonio 

metros con 
Oeste, 14.00 

rjández.— Fór- 
solicitud pa- 
general, por 
es veces con- 

Estado, en 
;u|ndamento en 

Terrenos del 
de 30 días 

la última pu- 
en se consi- 

éomparezca a 
nal de Teapa, 
que sobre el 
r.— Se acla- 
a sin efecto 

eos Oficiales 
ente año so- 
rectificación 

esado.— No- 
cor do y firma 
gjpa, Tabasco, 

el Secreta- 
^ue da fe.

ante

3—3
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Juzgado Civil de Pumora "Instancia del Sexto 
Distrito Judicial del Estado.

C. Alberto Leyva 
Donde se encuentre,
O quien lebalmente lo Dep—oente.

En el expediento Civil remero 788/900, re
lativo al Juicio de Divorcio Necesario, promo
vido por la C. Irma áa. Carmen Romero Lazo, 
se encuentra un provCJle c ,:e copiado textual
mente a la letra dice:

Juzgado Civil de Primera Instancia del Sex
to Distrito Judicial de! Estada, H. Cárdenas, 
Tabasco, Julio dieciseis á: mil novecientos 
ochenta.— VISTOS; Por precintada la C. Irma 
del' Carmen Romero Loro, con su escrito de 
cuenta, documentos y corúas simples que acom
paña; demanda en la Via Ordinaria Civil, Jui
cio de Divorcio Necesario, en contra del señor 
Alberto Leyva Quevedo. de domicilio ignora
do, por la causal previ íta  er la Fracción VIII 
del Artículo 267 del Cedro Civil en vigor; con 
fundamento en los Artículos 254, 255 y sus con
cordantes del Código do PrcroJimientos Civi
les én vigor, se da entre, ds a la remanda en la 
vía y forma propuesta, fórmese él expediente 
por duplicado regístrese en el libro de Gobier
no y dése aviso de su i Jo'o el superior; por 
jCñanto con la constancia excedida por el C. 
¡Director de Seguridad Humero:.! de esta Po
blación, se demuestra mu el derr andado es de 
domicilio1 ignorado, con fundamento en el Ar
tículo 121 del Código do Procedimientos Cort
iles en vigor, notifíquese este cusido por me
dio de Edictos que se publicarán en el Perió
dico Oficial y otro de mavor circulación que* 
se editan en la Capital del Estado, por tres ve
ces de tres en tres días, para que dentro dél 
término de treinta días produzca su contesta
ción, haciéndole saber además crae las copias. 
simples quedan en la Secretaría del Juzgado, y 
que además deberá señalar persona y domi
cilio en esta ciudad, para citas y notificacio
nes caso contrario las subsecuentes notifica
ciones aún las de carácter personal le surtirás 
sus efectos por los estrados de este Juzgado. 
Se tiene por autorizado al C. Licenciado Naziré 
Salomón Zaiback para citas y notificaciones1 
a nombre de la promovente en el domicilio que 
se indica.— Notifioue.se v cúmplase.— Así lo 
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Pa
blo Magaña Murillo. Juez Civil de Primera Ins
tancia del Sexto Distrito Judicial del Estado, 
por ante el Secretario que certifica.

Lo que me permito transcribir a usted éñ¡ 
vía de notificación, por medio de esta publi
cación de este Edicto, que se hará por tres 
veces de tres en tres días en el Periódico Ofi
cial y otro de mayor circulación que se editan 
en la Qapital del Estado.

H. Ayuntamiento Constitucional 

de Haimangufflo, Tato., Méx.

¡ f u

Víctor Felipe Iris Ficachi, con domicilio 
para oír citas y notificaciones en la casa No. 
64 de la calle Abasólo de esta ciudad, por me
dio ld;e un escrito de fecha 21 de noviembre del 
año próximo pasado, signado por él mismo 
ha comparecido ante este H. Ayuntamiento 
Constitucional, denunciando un Lote de Terre
no perteneciente ai Fundo Legal de esta ciudad 
de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie 
de 241.80 M2. Que ¡dice poseer desde hace va
rios años en forma pacífica, continua y Públi
ca en calidad de dueño que se encuentra den
tro de las medidas siguientes: Se acompaña 
al efecto el Plano respectivo:

Al Norte 31 Mts., con propiedad del Sr. 
Marcos Madrazo Acuña, al Sur 31 Mts., con Te
rreno de la propiedad del solicitante, al Este 
7.80 Mts., con propiedad de -Elena Ordiéres ds 
Del Valle y Doria Ficachi, y al Oeste 7.80 Mts., 
con la eslíe Abssolo de esta ciudad.

Lo que se hace del conocimiento del Pú
blico en general para que amen se considere 
con derecho a deducirlo se presente en el tér
mino de 8 días a partir de la publicación del 
presente Edicto, por 3 veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado ds 
Tabasco, Tableros Municipales y Parajes Pú
blicos, de acuerdo con lo establecido en el .Ar
tículo XX del Reglamento de Terrenos del Fun
do Legal.

Huimanguillo, Tab., 3 de Marzo de 1981.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

El Presidente Municipal 

lie. Jesús Madras©1 Martínez de Escobar 

El Srio. Gra!. del H. Ayuntamiersto Consttl. 

Lie. Manuel Pinto Mier y Concha
3—2

Atentamente.
H. Cárdenas, Tab., Agesto 1 de 1980.

,,E1 Secretario Judicial “D” del Juzgado Civil 
de Primera Instancia.

C. José Anselmo Beitrán Jiménez.
Sr—2'
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ido Civil de Primera Instancia del Sexto 

Distrito Judicial del Estado.

E D I C T O

PAGINA DOCE PERIODICO

Juzi jai

C. B a. del Carmen de la Piedra Tello de Meneses 
Do» le se encuentre.
O quien legalmente la represente.

En el expediente 787/980, relativo al Jui- 
ie Divorcio Necesario, promovido por el C. 
nio Hernández Ramos, se encuentra un 

íeído que copiado textualmente a la letra

cío
Antfl:
pro'
dice

í3exf;p 
¡fias 
tos 
Antfbj: 
cuenti 
pañi 
Juici 
espo 
de 
prei 
Cód 
Artí 
Códi 
da 
pro])) 
do, 
el N 
su i t  
tañe i 
H er: 
esta
es cé
pro't 
cara 
el 
ción 
para 
con* 
hací 
oue 
te J1 
los 
el t.d 
auto t 
para 
mov 
ti.ffo 
el 
lio 
Dist 
tari 
Riib

vía 
ción 
de t
otro
Capiitji

M

Juzgado Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial del Estado, H. Cárde- 

Tabasco, Julio dieciseis de mil novecien- 
ochenta.— VISTOS; por presentado el C. 
nio Hernández Ramos, con su escrito de 
a, documentos y copias simples que acom- 
, promoviendo en la Vía Ordinaria Civil,
0 de Divorcio Necesario, en contra de su 
sa María del Carmen Rodríguez Jiménez, 

p cual ignora su domicilio por la causal
sta en la Fracción IX del Artículo 267 del 
?o Civil en vigor; con fundamento en los 
ulos 121, 254, 255 y sus concordantes del 
ko de Procedimientos Civiles en vigor, se 

entrada a la demanda en la vía y forma 
uesta, fórmese el expediente por duplica- 
¡'egístrese en el libro de Gobierno bajo 
limero oue le corresponda y dése aviso de 
icio al Superior; por cuanto con la cons- 
a expedida por el Capitán Gonzalo Ruiz 
.ández. Director dé Seguridad Municipal de 
Ciudad, se demuestra que la demandada
1 domicilio i añorado: notifícmesele este 
oído por medio de Edictos oue se oubli- 
íji ñor tres veces de tres en tres días, en
riódico Oficial y otro de mavor circula- 
eme se editan en la Capital del Estado, 
oue dentro del. término de treinta días 

iste la. demanda instaurada en su contra, 
mudóle saber oue las comas del traslado 
an en el-resguardo de la Secretaria, de es-, 
.zgpdn.— Agregados oue sean a los autos 

i periódicos, al otro día. comenzará a correr 
■minado s'malario. Así mismo se tiene ñor 
í'mdo al C. T.ic. Narir Salomón Pehicalt, 
citas v notifico «ion a nombre del pro

nto. en el domicilio oue se indios?..— Nn- 
•iese v cúmplase — Así lo pxovevrt v firma 
udadano Tieepcisdo pablo "¡VE-nin Tfffrn-í- 
fitez Civil -ie Prirnora. Instancia del Sexto 
ito Judicial del ■estado, ñor ante el Recre- 
nne certifica y da fe.— Firmas ilegibles.—
iftiq,
c  eme jne permito transcribir e. usted en 
o notificación, ñor medio de peta, nublica- 
ie  este Edicto, eme so hará ñor tres veces 
es en tres días en el periódico Oficial v 
dP mriTTrvr eírculación que se editan en la 
al del Estado.

Ci

Atentamente.
.flárdenas, Tab,, Agosto 1 de 1980. 

io. Jud. “D” del Jdo, Civil de Primera Inst.
C. José Anselmo Beltrán Jiménez

Juzgado Civil de Primera Instancia del Sexte
Distrito Judicial del Estado.

E D I C T O
C. María del Carmen Rodríguez Jiménez, 
Donde se encuentre.

Que en el Expediente número 804/980, re
lativo al Juicio Ordinario do Divorcio Necesar 
rio, que promueve el señor Roberto Duarte Al- 
varez, en contra de María 
Piedra Tello de Meneses, se

OFICIAL Marzo 28 de 1981

que copiado textualmente dice:

del Carmen de la 
dictó un acuerdo

resentado el señor 
;3U escrito de cuen-
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'__ Juzgado Civil de Primera Instancia
riel Sexto Distrito Judicial del Estado, H. Cár
denas, Tabasco, Agosto ochp de mil novecien
tos ochenta. VISTOS: Por p 
Roberto Duarte Alvarez con 
ta, documentos y copias siráples que acompa
ña, promoviendo en la Vía Ordinaria Civil, Jui
cio de Divorcio Necesario, e i  contra de su es
posa María del Carmen de la Piedra Tello de 
Meneses, de la cual dice ignora su domicilio 
por la causal prevista en la Fracción IX del 
Artículo 267 del Código Civil en vigor; con 
fundamento en los Artículos 121, 254, 255 y sus 
concordantes del Código de Procedimientos Ci
viles en vigor, se da entrada á la demanda en 
la vía y forma propuesta, fó rmese el expedien
te por duolicado, regístrese en el libro de Go
bierno bajo el número que le corresnonda y 
dése aviso de su inicio a la Superioridad; por 
cuanto con la constancia expedida por el C. Ca
pitán Gonzalo Ruiz Hernández, Director de Se
guridad. Pública Municipal c e esta Ciudad, se 
demuestra oue el demandado es de domicilio 
ignorado, notifíauese este oioveíd.o por medio 
de Edictos que se publicarán por tres veces de 
tres en tres días, en el Periódico Oficial y “ESI 
Presente” que se editan en ia Capital del Es
tado, para oue dentro del termino de treinta 
días conteste la demanda instaurada en su con
tra, haciéndole saber oue las copias del tras
lado ouedan en el resmiardo de la Secretaría 
de éste Juzgado.— Dé«e a la Renresentación 
Social adscrita a este Juzgado, intervención en 
este asunto, n«ra los efectos a ove se contrae 
el Numeral 722 de la lev  Sustantiva Civil en 
vigor. Sa tiene -ñor autorizados al Sr. Lie. Na- 
zir Salomón Zaíbaclc.- para citas y notificacio
nes a nombre dei nrwnovenie en el domicilio 
oue se indica.— Notifíouose v cúmplase.— Así 
jo ryrovevó v firma el Ciudadano Licenciado 
José M. Rom ero ■PTerrerfas. Tuez Civil de Pri
mara instancia del S«xto Distrito Judicial del 
Estado. Doy fe.— Firmas ¡(legibles.— Rúbri
cas . . . ”

T.o oue me perm ito  trámeribir Para. SU 
rynKHeaeión en el Perióóier» Oficial v en. el Día- 
río Presente, eme se editan en la Capital del 
Estado, para, míe comparezca ante éste inzea- 
do a deducirlo dentro del término de treinta 
días.

At^pta mente).
¡SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

o 30 de 1980.
Primera Instancia 
i,l del Estado, 

de* Villegas.
S—3

H. Cárdenas, Tab., Agost
El Srin. del Juzcradn Civil de  

del Serio Distrito Judícié- 
C. Lie. Carlos Javier Heruám


